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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Stcretarlos reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
.fije un ejemplar en el sitio de costum-
toe, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 ai semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de ¡fuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETIN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse, en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio del Interior 
Orden disponiendo se abra una sus

cripción con el titulo «Pro-Aguinal
do del Combatiente)), 

Administracióu Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

^misión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

^caudación de Contribuciones de 
la Provincia de León.—Anuncio. 

Alegación provincial de Industria 
116 León.—Anuncios, 

. ^nunis trac ión de Justicia 
^o* de JUZgados. 

^ i o particular. 

Sdkt 

êrnijejaNaciúi 
NWlSTERlflDEl INTERIOR 

^ U i s t ^ 6816 a ñ 0 ' Por<lue Ias 
^en i r ÍaS así lo demandan' ha 
^djj el Patriotismo y generosi-

0s españoles en ayuda y ob

sequio de nuestros soldados, con 
motivo del recuerdo» a todos debido, 
en las p r ó x i m a s fiestas tradicionales 
de Navidad, y al objeto de encauzar 
y distr ibuir las cuantiosas aportacio-

, nes que h a b r á n de producirse, este 
Ministerio se ha servido disponer: 

1.0 Por todos y cada uno de los 
Ayuntamientos liberados, se abr i rá , 
a partir de la pub l i cac ión de esta Or
den en el Boletín Oficial del Estado, 

! con el t í tu lo «Pro Aguinaldo del 
i Combat ien te» , una susc r ipc ión na-
' c ional que t end rá por ún ica finali-
j dad la r e c a u d a c i ó n de toda clase de 
j donativos, en metá l ico o en especie, 
' con destino a los combatientes que 
i luchan en los frentes de combate, a 

los soldados y mil ic ias de guarnicio
nes, y a los heridos y enfermos que 
se encuentran hospitalizados. 

2.° A dicha suscr ipc ión p o d r á n 
contr ibuir todas las entidades y par
ticulares, no sólo con sus aportacio
nes personales, sino con los d e m á s 
medios de r ecaudac ión que sus i n i 
ciativas les sugieran, para lo cual se 
debe rán organizar actos y cuesta
ciones públ icas , previa au to r izac ión 
e in tervención inexcusable de los 
Ayuntamientos r e s p e c t i v o s y de 
acuerdo con las Delegaciones Pro
vinciales y Locales de Asistencia a 

Frentes y Hospitales, que d e b e r á n 
prestar a l mejor éxito de la recau
dac ión el personal de que dispongan. 

3. ° Diariamente se e x p o n d r á n al 
púb l ico las listas de suscr ipc ión en 
los respectivos ayuntamientos hasta 
el d í a 10 del p róx imo mes de D i 
ciembre, en que finalizará el pe r ío 
do de r ecaudac ión . Pasada esta fe
charse r emi t i r án estas jistas. debida
mente autorizadas por los Alcaldes 
o Juntas Recaudadoras, a ios Gober
nadores Civiles respectivos, los que 
las conse rva rán a disposic ión del 
Ministerio del Interior. 

4. ° Donativos en metá l ico—La re
c a u d a c i ó n en me tá l i co , hecha por 
los Ayuntamientos, ún icos autoriza
dos para ella, será entregada a l fina
l izar &l plazo en los Gobiernos C i v i 
les respectivos, los que a su vez en
v i a r á n antes del día 20 de Dic iem
bre las sumas recaudadas en su pro
vincia y las que pudieran tener de 
la colecta del a ñ a anterior a la Cuen
ta Corriente abierta en la Sucursal 
del Banco de E s p a ñ a en Burgos, bajo 
el t i tulo «Pro Aguinaldo del Comba
tiente», a d isposic ión de este Min i s 
terio, de las que se l i b r a r án las can
tidades que demande la Delegación 
Nacional de Asistencia a Frentes^ 
Hospitales para abono de los agui
naldos, por ella confeccionados. 
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ó.0 Donativos en especie. — Los 
Ayuntamientos depos i t a r án en los 
locales que los Gobiernos Civiles 
designen, los donativos de esta índo^ 
lé que se p o n d r á n a disposic ión de 
la Delegación Nacional de Asisten
cia a Frentes y Hospitales, quien or
dena rá el destino que haya de dárse
les, y la torma de su aprovecha
miento. 

6. ° La Delegación Nacional de 
Asistencia a Frentes -y Hospitales 
será la encargada de confeccionar 
los aguinaldos y distribuirlos a los 
combatientes, siguiendo las instruc
ciones del Ministerio del Interior, o, 
en su caso, de la Jetatura del Servi
cio N a c i o n a l de Beneficencia y 
Obras Sociales. 

7. ° Los Servicios Nacionales de 
Prensa y Propaganda del Ministete-
rio del Interior, se e n c a r g a r á n de la 
publ ic idad de esta Orden, así como 
de la de las listas de las cantidades 
recaudadas. 

8. ° E l Servicio Nacional de Abas
tecí mientos^y Transportes facil i tará, 
según Orden de este Ministerio, los 
vehículos necesarios para la distr i 
buc ión de los aguinaldos. 

Burgos, 25 de Octubre de 1938.— 
111 Año Tr iunfa l . 

los leoneses, que dado el fin que con 
esta suscr ipc ión se propone conse
guir, han de aportar todos, en la rne-
didad de sus fuerzas las cantidades 
de qué puedan desprenderse, ya que 
c o n t r i b u i r á n a al iviar las penalida
des d<2 los que combaten por la San
ta Causa Napional y demostrarles, 
en días tan seña lados como las fies
tas de Navidad, les recordamos y 
procuramos hacerles m á s gratos los 
sacrificios constantes por nuestra 
Patria. 

León, 29 de Octubre de 1998.—Ter
cer Año Tr innfaL 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

tructor al de primera instaT-
ins t rucc iónde La Vecilla ncia 

Así lo m a n d ó S. S. ante m el 
metano de que certifico 

León. 14 de Octubre de 1938 T 
; Añ0 T f Í U ^ ^ P r i a ^ ^ 

Se-

cer 
rrez. 

De conformidad con lo nm>ni . 
en el ar t ículo 6." del 
10 ae Eiiórc de 1937, be ^ 
instruir expediente sobre 

declara 
cien de responsabilidad civil contr 
E m i l i o Rodríguez Gutiérrez, yecin! 
de L a Robla; José González Gutié 
rrez, vecino de Llanos de Alba; Ju 
l ian Alvarez González, vecino de la 
Mata de la Vérbula y Nicanor Tas-
cón Tascón , vecino (ie la Mata, de 
esta provincia, habiéndo ' nombrado 
Juez instructor al de primera instan 
c iae ins t rucc ión de L a Vecilla. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí 
cretario de que certifico. 

León, U d e Octubre de.l9,38.-Ter 
cer AñoTriunfaL-Cipr iano Gutiérrez, 

Idminístración provincial 
Oohierao civil l e la provincia de León 

Para cumplimentar el servicio 
que menciona la Orden que antece
de, los Ayuntamientos que recojan 
donativos en especie, los e n v i a r á n 
a las capitales de su partido jud ic i a l , 
cuyos Ayuntamientos h a b i l i t a r á n un 
local donde q u e d a r á n depositados, 
debiendo éstos darme cuenta a l con
c lu i r el plazo que se seña la (10 de 
Diciembre), mediante re lac ión por 
duplicado, de los donantes y a r t í cu 
los que hayan aportado. 

I .os donativos en metá l ico , h a b r á n 
de recogerse en los respectivos A y u n 
tamientos, cuyas entidades, el d ía 10 
de Diciembre p róx imo , c e r r a r á n la 
suscr ipc ión y r emi t i r án precisamen
te antes del d ía 15 del incado mes, 
las listas de donantes a este Gobier
no, y el importe, que ha de co inc i 
d i r con el total que arrojen las listas, 
en la cuenta «Aguina ldo pro Gom-
bal iente», que se abre en el Banco 
de España . 

Espero de la generosidad de todos 

De conformidad con lo preveniüo 
en el a r t ícu lo (i0 del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra 
Neptal í García Eernández, vecino de 

Comisión provincial de incanlación de 
Menes ds León 

A N U N C I O S 
De conformidad con 16 prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Her
min ia García Tascón , vecina de 
Santa Luc ía , de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
.de L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter- 1 Barrio de Curueño ,de esta provincia, 
ce rAño Tr iuüfa l .—Cipr iano Gutié- habiendo nombrado Juez instructor 
rrez, a l de primera instancia e instrucción 

o 0 o de L a Veci l la . . 
De conformidad con lo prevenido As i lo mail(ló s. s. ante mí, el Se-

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 cretario de que certifico-
de Enero de 1937, he mandado ins- León, 14 de Octubre de 1938.-Ter-
truir expediente sobre dec la rac ión Ctír Añó Triunfal.-CiprianoGutiérrez, 
de responsabilidad c i v i l contra 
Aure l io García Sánchez , vecino de 
Bonar, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc iónde L a 
Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6,° del Decreto de 10 
de Enero dé 1^37, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Écequie l Getino Getino, vecino de 
Olleros de C u r u e ñ o , de esta provin
cia , habiendo nombrado Juez ins-

De conformidad con lo pre\ 
en el a r t í cu lo 6.° del Decretp^ei 
de Enero de 1937, he ,mand*do m 
truir expediente sobre dedaraci 
de responsabilidad c iv i l contra * 
l io Morales^ López. Pedro Gutier^ 
Merino, Concepción López 
Concepc ión Suárez García, ^ 
Iglesias Prieto y J o s é / ^ a r d á n , 
no. vecinos de de * ^ h v * * 0 
esta provincia, habiendo n ^ 
Juez instructor al de V n ^ 

Así lo m a n d ó S- S^antem. 
cretario. de que ^ ^ ^ i í M ^ t 6 ^ 

cer Año Triunfal- — ̂  f 
t iérrez. . ; 

c ía e 



pe conformidad con lo prevenido 
ê  artículo ixu del Decreto de 10 

a rnero de 1937, he mandado ins-
expediente sobre dec la rac ión 

gsponsabilidad c i v i l c o n t r a 
eroso Balbuena Gutiérrez, veci-

^ ríe Vil lanueva de Pontonedo; 
jno Lorenza na Fernandez, ve
de Matailana; Manuel Alvarez 

(iar5ia' vecino de (ieras de Gordón; 
José I>iez González y Florent ino 
Alonso García, vecinos de Cármenes ; 
\larceliano Diez González, vecino de 
Orzonaga; Urbano Alvarez Rubio, 
vecino de Cármenes ; Evencio Tas
có» Tascón, vecino de Villalfeide y 
Elíseo Gutiérrez García , vecino de 
Orzonaga, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
U Vecilla. 

Así lo mandó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A n 
gel Rabanal Rodríguez, Gabino Gar
da Campano y T o m á s Mart ínez M a 
teos, vecinos de L a V i d , de esta pro
vincia, habiendo nombra Juez ins
tructor al de primera instancia e 
instrucción de L a Veci l la . 

Así lo mandó S; S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter-
A ñ o T ri n n fa 1. - C i p r i a n o G u tié r rez. 

o 

r» o o 

Ue conformidad con lo prevenido 
^ el artículo 6.° del Decreto de 10 
1Ulr expediente sobre dec la rac ión 
Responsabilidad c i v i l contra A l a -

no Oricheta Pascual , vecino de 
nomh^ esta Provincia. habiendo 
¡ner ado Juez instTuctor al de pri-
VecnilfStanCÍa e ins t rucción de L a 

m l o rnandó s-s-ante i n í ' e l Se-
C 0 , áe (iue certiuco. 

^OT '14 de Octubre de 1S38.-III. 
r i«nfal .-Cipriano Gutiérrez. 

1) o 0 o 

etl eU0?formidad «Qn lo prevenido 
^ Ul0 ^ ^ Decreto de 10 
tfuir Z (ie 1937, he mandado ins-
le ^tJ^161116 sobre dec larac ión 
^ ( ^ ^ b i l i d a d c iv i l contra Ger-

llez ballesteros, vecino de 

Vi l las impl iz , de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

Retandación de Contribuciones 
de la nrowncia dcLedn 

Zona de Ponferrada 

Ayuntamiento de Páramo del Sil 
Por la expresada r ecaudac ión de 

contribuciones se hace saber: Que 
en el expediente de apremio que se 
sigue por la misma contra D . José 
de la Fuente, que resulta ser vecino 
de Gordón del S i l , por débi tos a la 
Hacienda del Estado del concepto 
de Patente Nacional de c i rcu lac ión 
de au tomóvi les referente al veh ícu lo 
clase C , ma t r í cu l a L E . 2.228, según 
certificación de apremio n ú m . 475 
ds fecha 26 de Noviembre de 1937, 
importante 756 pesetas, como du
plicada, por extravío, de la fecha 21 
de Junio de 1933, y cuyo descubier
to se rafiere al año de 1932, se ha 
dictado con fecha de hoy la si
guiente: 

«Providencia ,—Vistas las di l igen
cias y actuaciones que constan en 
este expediente a cuyo pago de los 
respectivos descubiertos fué opor
tunamente requeridp en forma re
glamentaria el que figura como deu
dor D . José de la Fuente, hijo de 
D . Gregorio de la Fuente, que como 
tales vivían juntos en el mismo do
mic i l io , aun que figurando el hijo 
como contribuyente para los electos 
fiscales, para los fines que entre 
ellos estimasen convenientes, y de 
todo lo cual resulta: Que consta que 
el D. Gregorio de la Fuente, con mo
tivo de un embargo practicado so
bre el au tomóvi l a que se refiere 
este expediente por débi tos a la Ha
cienda del concepto de Patente i>a-
cional referente al mismo, se ha per
sonado en la Oficina recaudatoria 
pagando el descubierto que lo moti
vaba, hac iéndose cargo, como due
ño del respectivo vehícu lo y com
promet i éndose bajo dil igencia ex
tendida al efecto y firmada por él y 
el Agente de la r ecaudac ión , a ser 
lesponsable del pago de cualquiera 

otro descubierto que existiese refe-" 
rente a l mismo au tomóvi l , cuj'o com
promiso de responsabilidad lo mo
tivó el habérse le apercibido de la 
existencia del actual descubierto no 
obrante en la r ecaudac ión en aquel 
acto por hallarse en la Superioridad 
correspondiente a los efectos de cier
to t rámi te . 

Que apesar de ello, y de las ges
tiones hechas en tal sentido no se 
ha avenido o no se ha presentado a 
llevar a electo e,l cumplimiento de 
tal obl igación con t r a ída en un expe
diente administrativo para el cobro 
de débi tos a la Hacienda del Estado, 
obl igación a d e m á s comprendida en 
el a r t ícu lo 1.911 del Código c iv i l y 
d e m á s preceptos reglamentarios de 
ap l icac ión para el cobro y t r ámi t e s 
de expedientes contra deudores a la 
Hacienda del Estado. 

Y como al intentar la p rác t i ca de 
requerimiento personal para q u e 
efectuara el cumplimiento de 1 a 
obl igación con t r a ída , bajo los aper
cibimientos a que hubiere lugar y 
no haber sido hallado para ello, se 
ha venido en conocimiento de que 
ambos interesados h a b í a n cambiado 
de domici l ido, sin que se conozca 
éste, para fuera de la zona de Pon-
ferra, de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 154 del Estatu
to dé r ecaudac ión vigente, y sin per
ju ic io de tal Cumplimiento personal
mente si fuese hallado, requiérase le 
por medio de edictos en el BOLÉTÍN 
OFICIAL de la provincia y en la Gasa 
Consistorial del Ayunta miento de 
P á r a m o del S i l , para que comparez
ca en el expediente o seña le domic i 
lió o representante con quien enten
derse en forma reglamentaria las 
respectivas actuaciones, advirtiendo 
que transcurrido el plazo de ocho 
días , desde la pub l i cac ión de dichos 
edictos sin haberlo verificado o c u m 
plido la obl igac ión e x p o n t á n e a m e n 
te Contraída de satisfacer tales des
cubiertos, «se decre tará la continua
c ión del procedimiento en rebeld ía 
siguiendo éste en la forma que haya 
lugar hasta la real ización total de l 
cobro del débito, recargos, reintegra 
y gastos y costas causadas y que se 
causen hasta su- t e rminac ión , me
diante el embargo y venta de los 
bienes de los interesados.» 

L o que se hace púb l ico a los efec
tos determinados en dicha providen-

file:///larceliano


cia y p a r a cumplimiento 
misma. 

L a Oficina recaudatoria, en Pon-
ferrada, calle del General Queipo de 
Llano , 13. 

Ponferrada, 17 de Octubre de 1938. 
—III Año Tr iunfa l .—El Recaudador 
ejecutivo, B . Guerrero.—V o B " : E l 
Arrendatario, M . Mazo. 

DELE 

DELEGACION DE INDUSTRIA 

Juzgado se tramita, expeuienie soore 
dec la rac ión de herederos abintestato 
por fallecimiento de D. Blas López 
Cabello, hijo de Agustín y de F h m -

tiraic esta sonlencia, 
mandante, o quien abone al 

represente, la cantidad deTo?̂  ,e 
tas veintinueve pesetas v se<ílen-

cisca, de 59 años de edad, casado, j cént imos , que le adeuda esent« 
natural de Vil lanueva de Jamuz del j cepto expresado en la de rn^ ^ C0Ü 
t é rmino municipal de Santa Elena imposic ión de las costas del 3 Cl 
de Jamuz (León) y vecino de que fué * te ju ic io al mismo. Asi 
de esta vi l la de Bilbao (Vizcaya), sentencia, que por la 
donde falleció el 16 de Junio de demandado, se noti í icará en [" Ue 
1937. Reclama su derecho a la heren-; ma prevenida por la Ley lo prcTn ^ 
cia su hermana de doble v íncu lo ció, mando y tinno. Francisco 
D.a Agustina López Cabello y su v iu - Río Alonso . - - Rubricado. -

industria I ̂  Ju l iana Marcelina Zunzune- da en el mismo día.» 
E n cumplimiento de lo dispuesto gui y del Hoyo. L o que "se hace pú- Y para que mediante su inserción 

en el Decreto de 20 de Agosto de i blico por medio del presente que se en el BOLETÍN OFICIAL de la nrovii 
1938 (B. O. del E . de 22 de Agosto de fijará en estrados de este Juzgado y cia, sirva de notificación al deman 
1938), sobre establecimiento de nue-j en el del sitio púb l i co y de costum- dado, rebelde y en ignorado parade-
vas industrias o ampl i ac ión de las, bre, del t é r m i n o munic ipa l del pue- ro, expido el presente, visado por el 
existentes, se ha presentado en esta j blo de la naturaleza del causante, e Sr. Juez y el sello de este Juzgado 

Presen-
Por esta tni 

rtíbeldía del 

Delegación de Industria 
solicitud. 

Peticionario: D. Ju l io F e r n á n d e z 
de la Poza, vecino de L a Bañeza. 

Naturaleza de la industria: Elabo-

la siguiente i insertarla en el Boletín Oficial 
\ esta provincia de Vizcaya y en 1 

León, l lamando a las person ^ 
se crean con igual o mejor de. 
para que comparezcan ante este 

ón a diecinueve de Octubre de 
lovecientos treinta y ocho.-

o Triunfal . — E l Secretario, 
aso. — V.0 B,0: E l Juez muni

da ncisco del Río Alonso. 
Núm. 614.—20,40 ptas. r ac ión de chocolate a base de una gado a reclamarlo dentro de 30 c 

refinadora con motor eléctr ico y ac-: háb i les siguientes al en que se v t 
c e s ó n o s propios de esta industria, i fique la ú l t ima de dichas inserciont Juzgado municipal de Boñar 

. . % f , • • i ! 1 or medio del presente se cita a siendo toda la inaqumana de pro- j baio apercibimiento en otro caso, de . . . . D. . , , .v . H ^ i J p . . . . . . . Higinio Bienvenido Grandoso Diez 
al . I oa«* es el penuicio consiguiente , T , N ^ A» 1 \ , , Y Giordano López, como esposo de 

E n L a Banez;i 
perj 

ne a la ley. 
n Bi lbao a 14 de Octubre 
III Año Tr iunfa l .—Fermín 

Núm. 607.-30 ptas. 

ducc ión nacional 
Enclavamiento: 

(León). 
Necesidades que tratar de sat 

cer: Las que requieren los inercac 
de las provincias de León, Gal ic ia 
Zamora preferentemente. 

E laborac ión m á x i m a : Unos 50 k i 
logramos de chocolate por día y jor
nada normal de trabajo. 

Personal: U n obrero y dos obreras 
para empaquetar. 

L o que se somete a in fo rmac ión 
públ ica para que dentro del plazo 
m á x i m o de ocho días , a contar des- menc ión , se ha dictado la senten 
de el de su a p a r i c i ó n en el BOLETÍN | cuyo encabezado y parte d i s p c ^ y 
OFICIAL puedan presentarse en la es como sigue: 
I jelegación de Industria de León 
(Plaza de la Catedral, n ú m . 8), las re
clamaciones que sobre ello cual
quier persona estime oportunas. 

León, 20 de Octubre de 1938.— 
111 Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

Juzgado municipal de León 
Enrique Alfonso Her rán , Abogado, 

Secretario del Juzgado munic ipa l 
de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

c i v i l n ú m e r o 346 del a ñ o actual, se
guido entre partes de que se h a r á 

AdmíBisíraeliíB ite H c i a 

«Sentencia .—En la ciudad de L* 
diecinueve de Octubre de m i l no 
cientos treinta y ocho. Visto por t 
Sr. Juez municipal de la misma, el 
presente ju ic io verbal c iv i l , seguido 
entre partes: de la una como deman
dante, D. Pedro Pérez Merino, pro
curador de D. Enr ique Gatón Gon
zález, industrial de esta plaza, y de 
otra como demandado, D. Gonzalo 

Juzgado de primera instancia de Gómez, industrial , vecino de Pala-
Bilbao cios del S i l , hoy en ignorado parade-

JDon F e r m í n Garbayo Rueda, Juez ro, sobre pago de pesetas, y 
de 1.a instancia del Juzgado nú- j Fa l lo : Que debo de condenar y 
mero 1 de los de Bilbao. | condeno al demandado D. Gonzalo 
Hago saber: Que en este dicho Gómez, a que tan pronto como sea 

j Tesera Grandoso Diez, vecinos que 
fueron de esta localidad, hoy en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezcan en este Juzgado municipal, 
el día tres del próximo Noviembre, 
a las diez horas, para formar parte 
del Consejo de familia de su herma
no Nazario; recluido en el Manico
mio deConjo, instado por su otro her
mano Servideo; advirtíéndoles que de 
no comparecer, se constituirá dicho 
c o r o j o de familia con los parientes 

n mediatos. _ 
' i r , 22 de Octubre de 1^-

Tr iun í a l . - E l Secretario. 

J " 0 ' Núm-611.-8,00 ptas-

S ^ C I O P A R T I C Ü L A R 
puente 

de macha El -d ia28Se extravió de 
Castro, una yegua roja, ̂  
alzada, c r in desarreglada, laS 

herrada ae 

Gordón Aller 
' ca ída de zancas y 
cuatro. 

Su d u e ñ o es Miguel 
v vive en Puente de Castr • 

' ^ — N ú m . 6 l 6 . - 5 ' i 0 F -

1938 


